
DECRETO N°091/2024 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

Puerto Yeruá, 17 de Julio de 2024.-
r 

VISTO: La Ordenanza N°14/2024 y, 

CONSIDERANDO: 

Que en fecha 16 de Julio de 2024 el Honorable Concejo Deliberante de Puerto 

Yeruá, reunido en -sesión ordinaria, aprueba la ordenanza que modifica el Titulo VI, 

Derecho de Extracción de Minerales, Artículo 24° de la Ordenanza N'11/2023 

Impositiva anual del ejercicio económico 2024. 

Por ello, 

El PRESIDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

DECRETA: 

ARTICULO 1°._ Promúlguese la Ordenanza N°14/2024 que forma parte del anexo de 

la presente. 

ARTICULO 2°._ Comuníquese, regístrese yarchívese. 

·NITEZ 

MUNI:IPALlD~ DE PUERTO YERUÁ 



DECRETO N°091/2024 

ANEXO 

ORDENANZA 

W14/2024 

Puerto Yeruá, 16 de Julio de 2024 

VISTO: Titulo VI Articulo 24° de la Ordenanza N'11/2023 Impositiva anual del 

ejercicio económico 2024, acta de comisión de fecha 02 de Julio de 2024 del H.C.D . 
• 

de Puerto Yeruá, y 

CONSIDERANDO. 

Que mediante la Ordenanza tributaria sancionada por el H.C.D. vigente del año 

2024, se estableció en su apartado Titulo VI Artículo 24°, el mínimo imponible aplicable 

a quienes efectúan la.actividad extracción minerales (arcilla, arena para construcción, 

arena silícea, arena para fracturación de pozos, pedregullo silíceo no zarandeado o 

lavado que se utilice en tal estado -ripio arcilloso-, canto rodado pedregullo calcáreo, 

broza, suelo seleccionado -material para base y sub base- conchilla, piedra de 

cantera, basalto triturado, yeso, arena para filtro; Gravas para filtros, plantas 

potabilizadoras y perforaciones, arena para fundición), cuyo derecho se liquida 

conforme al cuadro establecido y la escala determinada. 

Que las empresas dedicadas a esta actividad regulada, en conjunto, peticionan 

ante el H.C.D. la posibilidad de bajar la tasa impositiva en relación a los mínimos de 

toneladas en extracción y los valores de aplicables, en función y fundamentación dada 

por la situación económica de país y bajas en las ventas dada la inactividad de obras y 

reducción de flujo comercial, como así también teniendo en cuenta la ,suba de los 

mínimos que establecían las precedentes ordenanza tributarias vigente hasta el año 

2023. 

Que en este H.C.D. considera que corresponde disminuir el mínimo imponible 

a 3.000 tn y la suma de pesos trescientos mil ($300.000,00) y por el excedente de tn 

un valór de pesos cien ($100,00). 

Que corresponde modificar el artículo 24° TITULO VI - DERECHO DE 

EXTRACCiÓN DE MINERALES, quedando redactado de la siguiente manera 

ARTICULO 24°: Conforme lo establecido en el Código Tributario Municipal - Parte 

Especial - en el Titulo VII, -fijase el derecho de extracción de los siguientes minerales: 

arcilla, arena para construcción, arena silícea, arena para fracturación de pozos, 

oedreaullo silíceo no zarandeado o lavado aue se utilice en tal estado (rioio arcilloso) , 

canto ro"dado oedreaullo calcáreo broza suelo seleccionado (material nara base v sub 

base ohcbilla piedra de cantera basalto triturado veso arena oara filtro' Grava I j" 

s~~~ 
D.\N:H "NITEZ 

EL PRESIDEN 'E MUNICI,DAl 
Secretar d G Y hacienda MUNJ::!P~lIDADUE PUERTO rE 
'\UN'CIPA~&D pu RTO YERUA 
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ara filtros otabilizadoras erforaciones arena 

se abonara en forma mensual or eríodo vencido siendo el vencimiento el día 

",ca""d",a'-!..!.m",e""s,--, '<.o:"s~u!Lb2!s/:;;g!1.U/!S<·e'!.!n.!!te<:...h!..!:aS!!' b'L!.i!.c:1. -~E""/!...!dd.'.e"-~!Ze!<!ch~oL.!t.es!;!jt.!;!.a!Lbl!!<e!lic!!,,id~o'..!s~e!Jl'!S,igliu~id~a![rª-áJ!s!!2egggún'l..!.í/a1....§!s/'fl·ggU/!§·e![1nIf!" __ _ 

escala: 

De Hasta 
Sobre el 

Portn Fijo 
excedente de 

O tn 3000 tn $ 0,00 $ 100,00 O tn ,. 

3001 tn 10000 tn $ 300.000,00 $ 100,00 3000 

10001 tn 15000 tn $ 1.000.000,00 $ 100,00 10000 

15001 tn 25000 tn $ 1.500.000,00 $ 100,00 15000 

25001 tn 35000 tn $ 2.500.000,00 $ 100,00 25000 

Más de 35001 tn tn $ 3.500.000,00 $ 100,00 35000 

Se establece un pago mínimo mensual de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 

($300,000,001,· 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas 

Ley W 10027 y su modificatoria Ley W 10.082- Régimen de las Municipalidades de 

Entre Ríos.-

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PUERTO YERUA 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

N°14/2024 

ARTíCULO 1°: Modifíquese el artículo 24° TITULO VI - DERECHO DE EXTRACCiÓN 
\ 

DE MINERALES, quedando redactado de la siguiente manera: 

"ARTICULO 240.· Conforme lo establecido en el Código Tributario Municipal -

Parte Especial - en el Titulo VII, -fijase el derecho de extracción de los siguientes 

minerales: arcilla, arena para construcción, arena silícea, arena para fracturación 

de pozos, pedregullo silíceo no zarandeado o lavado que se utilice en tal estado 

(ripio arcilloso), canto rodado pedregullo calcáreo, broza, suelo e eccionado 

~
,¡¡. ~erial para base y sub base) con chilla, piedra de cantera, ba II triturad_O, 

~
' . D!\~,¡ -

~ 
BEL PRESI .f-.MiE MUNICIPAL . 

Secr l i • o y hacienda . MUNI::i?ALlO¡.¡,D DE PUERíO YEI\UA 
MUNI 'tu PUERTO YERUA . ../ 
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,,' . yeso, arena para filtro; Gravas para filtros, plantas potabilizadoras y 

perforaciones, arena para fundición. 

El derecho se abonara en forma mensual por período vencido, siendo el 

vencimiento el día 20 de cada mes, o subsiguiente hábil.- El derecho establecido 

se liquidará según la siguiente escala: 

Sobre el 
De Hasta Fijo Por tn 

excedente de 

O tn 3000 tn $ 0,00 $ 100,00 O 

3001 tn 10000 tn $ 300.000,00 $ 100,00 3000 

10001 tn 15000 tn $ 1.000.000,00 $100,00. 10000 

15001 tn 25000 tn $ 1.500.000,00 $ 100,00 15000 

25001 tn 35000 tn $ 2.500.000,00 $ 100,00 25000 

Más de 35001 tn tn $ 3.500.000,00 $ 100,00 35000 

Se establece un pago mínimo mensual de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 

($300.000,00).-

ARTICULO 2°._ Comuníquese, regístrese, y oportunamente, archívese. 

, S IARO INA El 
;,ecretarli! de Gob' . 

'.fUNICIPALIDAO .b~e~~~k~~~~~t~ 

DA~;E 'ITEZ 
PRESIOE TE MUNICIPAL 

MUNI:I?Abl9A OC 'VERTO Y"VÁ 
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